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ACLIERDO DE CONCEJO N"' 2+3-2O22-MD/P

PacasmaYo, 25 de noviembre del 2022

sanitaria y Profilaxis;

Que, con Informe No 672 -2O22-oAJ'¡'/^DP, la Oficina de asesoría Jurídica'

de conocrm iento que el proyectO de convento p1€se ntado a traves del exPediente

del visto, está referido a la Prestac ión de los servtctos de medicina en 8enera1,
hace

pdiattia, salud femenlna, ecografías, colPoscoPt áS, atención de

traumatoloSía, , a favor de los trabüadores de la

laboratorio clínico' entr€ otros benef icios

MuniciPalidad Distrital de lacasff,ayo, oPü14 blemente Para

de dicho convento;

\

ndo fa'''ora

ñ

ia suscriPción

EL AI.CAI,DE DE IA MUNICIPAUDAD DISTRTTAL DE PACASMAYO'

VI§TO:

.*,.0,#.11??;,ü5'Í"i:-tr?iliÉ::r*'"ilfif#g'.lÉ§fFÉiiti
;,ffi;;;';r-G.*nte General Dr' Alberto Reyes Goenaga'

iiiJi"ttiü.i""'i en materia de salud'



o

go*ra Da tao

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo establecido en el lnciso 8) del
Articulo 9' y el Articulo 40o de la lny No 27972 - Iry Orgánica de Municipalidades,
con el voto unánime de los miembn¡s del Concejo.

ACUERDA:

Articulo Primerc.- APROBAX. la suscripción del Convenio Interinstitucion¿l con el
Cent¡o Médico CUBAGAI,ENOS J&A, con el objeto de la prcstación de fos se rvicios de
medicina en general, fiaumatologia, pediatúa, salud femenin a, ecqrafías,,
coii;oscopias, ¿teirción de laboiztorio clínico, entre ott'os berreficios, a favor de 1os

trabajadores de la Municipalid¿d Dish'ital de Pacasmayo.

Artícuto Se¿undo.- El Convenio a que se refierc el artículo prccedente tendrá vigencia
pr el plaz.o de dos años, contados a partir del día siguiente de notificado el prcsente
¿cuerdo al Centro Médico CUBAGALENOS J&A.

A*iculo Terccro.- ENCÁRGUESE a la Sub Gerencia de Servicios Publicos y Gestión
Ambiental, en cmrdinación con la Unidad de Recursos Humanos de la Municipalidad

istrital de Pacasmayo, el cumplimento del prcsente Acuetdo

Cusrb.- DISPCINER la publicación del prcsenfe acuerdo en el Portal
Institucional de la Municipalidad Distrital de Pacasmayo.

R§GI§TTESE, COMUNÍQUESI Y CTJMPIáSE
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coNvENro DE coopERAc¡ór ¡treRrNsrrrucroNAl
ENTRE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO Y

CUBAGALENOSJ&AS.A.C.

Conste por el presente documento el Convenio Interinstitucional que
suscriben, de una parte, la MUNICIPALIDAD DI§TRITAL DE
PACASMAYO, con RUC No 20175113194, con domlcilio en Jr. Manco
Cápac No 45,Plaza de Armas de esta localidad, a la que en adelante se
le denominará 'LA MUNICIPALIDAD" debidamente presentada por
su personero legal el alcalde, Abog. CESAR RODOLFO MILLA
MANAY, identificado con DNI No 192L6244, con domicilio en Jr.
Manco Cápac No 45-Pacasmayo; y de la otra parte CUBAGALENOS J
& A S.A.C., ccn RUC No 20609555195, señalando comc domicilie para
efectos del presente convenio, en Av. Gonzalo Ugás Salcedo Mz. A87
Lote 20, Barrio San Andrés, distr¡to de Pacasmayo, Provincia de
Pacasmayo, Departamento de la Libertad, debidamente representada
por su Gerente General, don ALBERTO REYES GOENAGA, con Carné
CPP No 00004186, según poder ¡nscrlto en la Partida No 11019627 del
Registro de Personas Jurídicas-Libro Sociedades Anónimas - SUNARP,
en adelante CUBAGALENOS , & A S.A.C., en los términos y
condiciones siguientes :

C LA Lr S U LA P RI lrt E RA- : A N T E C E DE N TES Y G E N E RA LI D A DE S

- l-A MUNICIPALIDAD es una persona jurídica de derecho público
que en sus atribuciones está la de promover la adecuada prestación
vecinal de los sery¡cios, fomentar el bienestar general de sus
comunidades y atender el desarrollo integral de su población' Sus
atribuciones y autonomía política, administrat¡va y económica se
establecen en la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. Tiene
como función específlca compartida en mater¡a de saneamiento,
salubridad y salud, entre otras la de Gest¡onar la atención primaria de
salud y realizar campañas locales sobre medicina preventiva, primeros
auxilios, educación sanitar¡a y profilaxis.

- CUBAGALENOS J & A S.A.C. es una instltución de derecho privado,
cuyo objeto, de acuerdo a sus estatutos y entre otros, se encuentra el
de prestar el servicio de salud en general y en sus diversas
especialidades, así como a actividades conexas y afines a dicho rubro.

- Con Documento s/n de fecha 09 de noviembre de 2022,
CUBAGALENOS J & A S.A.G., con reglstro No 8437-2022, solicita la
suscripción del Convenio Interinstitucional para los fines a que se
refiere la cláusulas s¡guientes del presente documento.
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CI.AüIULA SFdlflDA: DEL OBJETO
A travé§ &l üesént€ convenio, las paites acuerdan prestar mutua
colaborad&I "para dsarrollar activiclades vlnculadas a la difusión y
eJecudón de aspectos y actlvidades en materia de salud, profilaxis,
prlmeros auxlllos, med¡cina preventiva y atención médica en la

d¡ferentes especialidades y rubros con que cuenta CUBAGALENOS ¡ &
A S.A.C., en favor de los trabaJadores de la Munic¡palidad Distrital de
Pacasmayo, bajo cualquier modalidad de contratación, y a sus
famll¡ares directos.

CLAUSULA TERCERA: DEL COMPROMISO DE LAS PARTES
El aporte y/o participación de las partes en las labores indicadas en la
Cláusula anter¡or se realizará con recíproca colaboraclón, según los
sigu¡entes compromisos :

3.1.- l-A i{UNICIPALIDAD.- Aporta con brindar y proporcionar la
información necesaria y oportuna difusión a los trabaJadores en
general, bajo cualquier modalidad de contratación, y a sus famillares
directos, a fin de que éstos puedan acceder a los servicios ofrec¡dos y
prestados por CUBAGALENOS J & A S.A.C.'

3.2.- CUBAGALENOS J & A S.A.C.- Se compromete a brindar a los
trabajadores a los que se réfléré el numeral que antecede, en las

siguientes condiciones, especialidades y servicios:
. Medicina General.
r Pediatría.
. Traumatología.
. colposcopia.
. Ecografía.
o Descarte de Diabetes Mellitus (test glucosa y hemoglobina

glicosilada),
. Descarte de Salud femenina (LH, FSH, prolactina, hemograma

completo).
. Descarte de Cáncer de Próstata (hemograma completo, antígeno

prostático).
. Descarte de Trastornos Tiroideos( TSH, T3, T4).
. Chequeo General (hemograma completo, función real, hepática y

lipídica).

CLAUSULA CUARTAI VIGENCIA
La duración del presente Convenlo es por dos (02) años, contados a
partir de la fecha de su suscripción, los mismos que serán prorrogables
de mutuo acuerdo entre las partes.
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CIAUSULA QUINTA: DE LA RESOLUCIóN
El presente COilVENIO quedará resuelto de producirse cualquiera de
las siguientes causales:

5.1.- Por acuerdo expreso y por escrito entre LAS PARTES, previa
comunicación por escrito con una anticipación no menor de dlez (10)
días háblles a la fecha de resolución. La comunicación de resolución del
CONVENIO no liberará a LAS PARTES, bajo ninguna c¡rcunstancia,
de concluir hasta su culminación los compromisos que se encuentren
en ejecución.

5.2.- Por caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados,
que haga impos¡ble el cumplimiento de alguna de las obllgaclones
pactadas en el presente Convenio.

5.3.- Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones y
responsabilidades asumidas en el presente CONVENIO. En este caso,
cualqulera de LAS PARTES deberá requerlr por escrlto el
cumpl¡miento de la obligación en un plazo no mayor de quince (15)
días hábiles, bajo apercibimiento de resolver el CONVENIO.

CLAUSULA SEXTA: DE LA SOLUCION DE COI{TROVERSIAS
LAS PARTES acuerdan que cualquier discrepancia que pudiera
susc¡tarse durante la ejecución del presente CONVENfO, procurará
solucionarse en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles,
sigulendo las reglas de la buena fe y común intención.

Encontrándose conforme con los términos y condic¡ones del presente
COi{VENIO, lo suscriben en dos (2) originales de igual valor y tenor,
en Pacasmayo a los 01 día del mes de diciembre del año dos mil
veintidós.
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